
9/12/21 14:59 Re: Notificación de oficio CONAMER

https://mail.economia.gob.mx/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADJhYzNiNzhiLTUwNWQtNDgyNC05YmE0LWNmMWY3OWQzZ… 1/1

Me permito acusar de recibido el presente como copia de conocimiento.

Gracias


De: Cgmir <cgmir@conamer.gob.mx>

Enviado: jueves, 9 de diciembre de 2021 02:45 p. m.

Para: Jose Alfredo Anguiano Chavez <alfredo.anguiano@dif.gob.mx>

CC: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Alejandra Montserrat Belderrain
Tielve <montserrat.belderrain@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Maria
del Rosario Caballero Gutierrez <rosario.caballero@dif.gob.mx>; Enrique Garcia Calleja
<enrique.garcia@dif.gob.mx>; Fabiola Maria Salas Ambriz <fabiola.salas@dif.gob.mx>; Gilberto Lepe Saenz
<gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Claudia Veronica Lopez Sotelo <claudia.lopez@conamer.gob.mx>; Karla Ivette
López Rivero <karla.lopez@conamer.gob.mx>

Asunto: Notificación de oficio CONAMER
 
​LIC. JOSÉ ALFREDO ANGUIANO CHÁVEZ
Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
P r e s e n t e
 
Se remite oficio digitalizado respecto a la Respuesta a la solicitud de exención de presentación del Análisis
de Impacto Regulatorio (AIR) respecto del anteproyecto denominado “Acuerdo por el que se modifica el
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.”.

 
Ref. 31/0014/011221

 
En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo
establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos
para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida
complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2
(COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la
Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que
permitan la continuidad de las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal durante la contingencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad
General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada
por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico institucional constituye un medio de
notificación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal, por
lo anterior, se solicita se sirva  acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la
información fue exitosa.

Re: Notificación de oficio CONAMER

Marcar como no leído

Para:

Enrique Garcia Calleja<enrique.garcia@dif.gob.mx>
jue 09/12/2021 02:53 p.m.

Cgmir;

ELIMINAR RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIAR    






